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ANUNCIO
Finalizado el plazo de presentación de alegaciones para subsanación de defectos a la convocatoria 
efectuada por este Ayuntamiento con destino a la contratación de personal no permanente del 
Ayuntamiento de Laredo  “UN/UNA DOCENTE de los siguientes CURSOS: PROMOCIONES COMERCIALES 
EN EL PUNTO DE VENTA (40 H) COMM026PO; HERRAMIENTAS DE PROMOCIÓN COMERCIAL BÁSICAS (25 
H) COMM066PO; PSICOLOGIA APLICADA A LAS VENTAS (40 H) COMT077PO; ATENCION AL CLIENTE Y 
CALIDAD DEL SERVICIO (25H) COMM002PO GESTIÓN DE COSTES (40 H) ADGN054PO DECORACIÓN EN 
TIENDAS Y ESCAPARATES (35 H) COMM013PO” (EXPTE 2021-2874) 

De conformidad con lo establecido en la base Quinta de las aprobadas para la regulación de la 
presente convocatoria, he resuelto: 
PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación definitivo de admitidos y excluidos: 

ADMITIDOS:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

ESPERANZA GÓMEZ NESTAR 2273XXX0X

NATALIA SANCHEZ ARRUZA 0892XXX1J

ALFONSO SOLANS DIAZ-MARIBLANCA 0900XXX1G

MARIA ASUNCIÓN ARAUJO COLINA 2020XXX4L

EXCLUIDOS: NINGUNO

SEGUNDO.- Que la presente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se exponga en 
el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página web municipal. 

En Laredo, a la fecha de la firma electrónica.

La Alcaldesa-Presidenta

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación c4c09132492742779b37464f5782f464001

Url de validación https://sedesimplicant01.simplificacloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=096

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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